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Anexo al Acta de Propuesta de Provisión de la plaza PAC8L2 - D00054 - 21 

La comisión evaluadora declara la plaza DESIERTA por incomparecencia a la prueba del 
único candidato admitido.  
 
En Bilbao, a 25 de mayo de 2021. 

 
El secretario de la comisión 
 

 
 
Fdo. Jon Olaskoaga Larrauri 
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Criterios específicos establecidos por la Comisión Evaluadora designada para la 
plaza cuyo detalle se hace constar a continuación. 

PAC8L2 - D00054 - 21 - 
CONVOCATORIA: 345 
Año Convocatoria: 2020/2021 
Número de Convocatoria: 345 
Departamento: Organización de Empresas 
Área de conocimiento: Organización de Empresas 
Puesto Específico: PAC8L2 - D00054 - 21 

 

La Comisión juzgará, según se establece en la resolución de 2 de mayo de 2011 del 
Vicerrector de Profesorado de la Universidad del País Vasco / Euskal Herriko 
Unibertsitatea, por la que se procede a la publicación de la regulación de la 
contratación de personal docente e investigador temporal (B.O.P.V. de 31 de mayo), 
seis apartados. La puntuación máxima que cada candidato/a podrá obtener en cada uno 
de ellos se expone a continuación.  

 

Experiencia laboral y becas     20 puntos 

Méritos de investigación     24 puntos 

Méritos docentes y de gestión     10 puntos 

Méritos académicos      15 puntos 

Programa docente      10 puntos 

Proyecto de investigación      10 puntos 

 

Los cuatro puntos cuya aplicación en uno u otro apartado se dejan a discreción de la 
comisión se asignarán al apartado de “méritos de investigación”, por entenderse de la 
naturaleza de la plaza objeto de concurso-oposición que la actividad investigadora 
constituirá la tarea principal de quien la ocupe, así como por la política del departamento, 
que pretende fomentar esta faceta de la actividad académica entre sus miembros.  

En el apartado de “Méritos de investigación”, los artículos publicados en revistas se 
clasificarán en los siguientes grupos: 

a. Revistas que están en los dos catálogos básicos de ISI: SCI y SSCI. 
b. Revistas que, no estando en los anteriores catálogos, sí lo están en SCOPUS. 
c. Resto de las revistas.  

Los artículos publicados en el grupo a) recibirán una valoración diferente en función del 
cuartil en que se encuentre la revista de publicación, de acuerdo con su valoración JCR: 

Q1: 3 
Q2: 2,5 
Q3: 2 
Q4: 1,5 

Los artículos publicados en el segundo grupo de revistas también recibirán una valoración 
diferente en función del cuartil en que se encuentre la revista de publicación en la 
evaluación SJR.  
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Q1: 2,5 
Q2: 2 
Q3: 1,5 
Q4: 1 

El resto de los artículos se valorará con una puntuación máxima de 0,25 puntos, a juicio 
del tribunal, que tendrá presente el prestigio de la revista, así como su proximidad al área 
de conocimiento de Organización de Empresas. 

Los puntos que el candidato obtiene por la publicación de un artículo serán el resultado de 
dividir la valoración del artículo (de acuerdo con el esquema anterior) entre el número de 
firmantes.  

En la valoración de capítulos de libro o libros completos se consideran dos grupos: 

a) Los libros que han sido publicados por editoriales recogidas en el catálogo 
Scholarly Publishers Indicators (SPI)  

b) Los que no se encuentran dicho catálogo. 

Los capítulos en libros del primer grupo se valoran con 0,5 puntos; los del segundo grupo 
con un máximo de 0,25 puntos, en función del prestigio de la editorial y de su proximidad 
el área de conocimiento en que se ubique la plaza.  

Los libros completos en el primer grupo se valoran con 1 punto; y los demás con 0,5 
puntos, también en función del prestigio de la editorial y de su proximidad el área de 
conocimiento en que se ubique la plaza. 

En lo relativo a los méritos relacionados con la participación en congresos la comisión 
actuará conforme a los siguientes criterios: 

a) Las ponencias y ponencias invitadas se han valorado con 0,3 puntos. 
b) Las comunicaciones orales con 0,25 puntos. 
c) Los posters con 0,15 puntos. 

La puntuación de cada candidato resultará de dividir la puntuación de la contribución 
entre el número de autores.  

Con el objeto de mantener el peso que la producción científica debe tener en el cómputo 
de los méritos de un aspirante a este tipo de ocupaciones, la Comisión adopta para el resto 
de los méritos en este apartado de “méritos de investigación”, así como para los de los 
apartados de “experiencia laboral y becas”, “méritos docentes y de gestión” y “méritos 
académicos”, el criterio de otorgar a cada unidad de mérito la mitad del valor máximo 
establecido en el Anexo V de la mencionada resolución de 2 de mayo de 2011, salvo 
en aquellos casos en los que el Anexo V especifique el valor exacto por el que debe 
puntuar cada unidad de mérito, en cuyo caso se adoptará dicho valor. 

El apartado de “Programa docente” se valorará en función del material escrito entregado a 
la Comisión y de la exposición del candidato/a. En su valoración, la comisión considerará 
los siguientes aspectos: 

• La calidad de los materiales asociados a la exposición 
• La claridad expositiva del candidato/a.  
• La pertinencia y completitud de los contenidos propuestos en el programa. 
• La coherencia interna de la propuesta. 
• La compatibilidad entre los métodos de enseñanza y los sistemas de evaluación 

propuestos, por un lado, y las normas y criterios de esta universidad y del 
departamento en particular, por otro.  
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El apartado de “Programa docente” se valorará en función del material escrito entregado a 
la Comisión y de la exposición del candidato/a. En su valoración, la comisión considerará 
los siguientes aspectos: 

• La claridad expositiva del candidato/a. 
• La originalidad y factibilidad de la propuesta. 
• La relación con las líneas de investigación y los grupos de investigación del 

departamento.  

 

En todo lo demás, la valoración de la comisión se regirá por lo dispuesto en la resolución 
de 2 de mayo de 2011 del Vicerrector de Profesorado de la Universidad del País 
Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea, por la que se procede a la publicación de la 
regulación de la contratación de personal docente e investigador temporal (B.O.P.V. 
de 31 de mayo). 
 
En Bilbao, a 25 de mayo de 2021. 
 
 
 
El secretario de la comisión 
 

 
 
Fdo. Jon Olaskoaga Larrauri 
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